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Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

ación de Rp'SIDBNTES EN 
servicio de SE VAYA UBEEABDO
TEBBITOBIO BACIOSAL QBE SE

PoríiH^WÍ. I» ï,®X'Z'op“o»“"“ X' 
L-;eraíi.“.=“ xrx: “ -
laca extenderá en lo suces « tan pronto como
demás localidades Q»* ajustarse las pe^oiones que

Diputación Provincial
CEDULAS PERSONAJES

f h.) rt * o 9’OH»! déte n» 108 rosidentes en esta capital y 
paebíoa del ¿í
LoaroBo y lo» domioiliadoe en loa 

en?, respeoiivr Odoina local de 
Coióoaftidi Obr»'» da la oabeaa

Por oirouUr fiel dU 9¿ «'ï.-.i-srÆ 
iS'TSf.-^.’ssarç-’ para qo > '«'«“"’.'¿X în*H^ 

ssrasftSitJ -, 
eiercioio 1936.

Son varios todayîs, lov-QU

blB pbw Q’^ A'herfin bien 
del aotnai par a 
eotendido que ftcalizado

* GD*) eDcueviran ^n 
ttV»; por el total delego. 
nosiéndoiô..dm.t«da» por 
las cédulas inoobtedes.
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dràn ser dias laboraolès. .
I O rile? a las doce, los dias reseiva de las

^as cantidades «nuncmda a^peñoridad.
modificaciones que pueda fi

articulos QDE riE ANUNCIAN

Sal
Lefia cocinas 
Lefia hornos 
Vegetal cocinas 
Carbón cok 
Carbón vegetal
Paja larga 
Cebada 
Paja

PLAZAS DE: 
Pan (raciones) 
Cebada, id.
Paja. Id.

PALENCIA
19.000
18.0O0
18.000

120 quintales
4.000 *
4.000 »

100 *
100 •
100 ’
600 »
800 >

l.OOO »

TDDBLA
10.000 

3.600 
3.600

BurgoB, SI 
Barón.

de

!Íe partido. .
41 propio tlecapo y en^ 8®* 

término, !aa empieaae, entidades 
V xTtionlares qoe tengan a au 
iervloto trabajadorea eitranjeroa, 
remiiirén a los or janiamos antea 
citado», una relaoiéa Jurada de aa 
raí. mee, contenga lo» dato»
tigüietttfiií

Nombró y epeUWot. 
NotiiocsiidBd., 
Fe oha y lugar'del naoimien-

10,

l. 
2, 
3.

>.■'

4.
5.
6.

Profesión.
Espó^laiida/.
Eaüdad a la que presta aer- 

’“y”' Sueido, aalarlo o remunera- 
'“g"’eXT entrad, en Ea-

°«enLc a '’°Logrond, 6 de abril de

la nrovípcia. , „ -
’ Loque se hace público pa» 

general oococimiecto. _
, ® Logroño. 7 de abrd ^a tW^ 

Bl Vice^pruwdeuts, kuiv

nez,

5 Delegación Provincial de 
Trabaio de Logrofte 
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Ha 1937 - El Director, Alvaro 
marao de ivor.

boletín OPIOIXL DEL ESTXDO 
Comprobado pbr esta Admiol»^ 
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saSrH-ii.-Sbt 
¡sisst'

’ nte^’óiH t« dooumeniaoién 
presente oo ¡dentiflosüiéu,
rs*is-,.-ry?fSí

1 Míe. <‘i “

’’’Bañera esta Admlnlatrnoidn que 
á «tenderán oon la mayor

‘adSSMi , evltarlea lo. per- 
Ínicios que de otro modo pueden 
Irrogíi*®!*’-Buraoi, mano 1987.

° * XdwwMÍrweín.

SGCB2021



Z».

BOLBTIB OFIOIaL 8 dt abril de itS?

I

Dôtegaciôn de Hacienda
y tod* ves que en el me» de Julio * oportuno examen y prueba» de 
del pasudo alio cesó en el ej rci optitud.

de la provincia de Logroño 
anuncio

olo de sus funciones la Cotnisión 
directiva y eüminislratlva Central 
de aquél, radicante en el Ministe
rio de la Guerra, en cumplimiento

Les Geoernles Jefes de las Divi-
alones respeotivsa, a propuesta de 
los Jefes de servicios veterinarios

442

Habiendo de»ap»teoldo de 'V íú^^urant* eMUmpo^qne^dlcha 

aluna de Tabaco» de horda» oiarxialee, y hecho
- *•—-

la laite de los si guien tes:

Papel timbrado común
Claw 7.* A. 1.6« 621 al 636. 1898.401 al 405. 1.693.181 al 226 

1.862.376 al 401 j 1.862.451 al 476.

OonmiffilM pora atnditar ta poteriin o ttotama ii arma» 
♦

C Cié 1.* A. 7.964. 8 478 y 4.489 al 498.
Claie Y.* A. 83 581 a» 573.

TMre» móviles eguiralentes di papel timbrado eomún

Clase I? 
Ciase 2.* 
Otase 8.* 
Clase 4.* 
Clase 5.* 
Clase 6.* 
Clase 7.’ 
Clase 8/

A 22 953.
A. 60.966 al 968, 64.121 y 64.122.
A. 172.687 al 641.
A. 368.668 al 677 y 404 921 al 940.
A. 862.932 al 946 y 916.754 al 763.

A. 7.439.001 al 090 y 7.601.601 al 700.
C* 3.608.881 al 800 y 3.611.001 al 020.
A. 38 4.661 al 595.O'ase 9. — — .

Clase IV A. 106101 al 150.

Timbres stpscéa/ss mómiss

De 0*05 pesetas.
De 0*10 pssetts.
De 0*15 pe self 8.
De 0*20 pesetas.

14.776

A. 62.790 al 794.
A. 292.641 al 648.
A 4 789 al 804 y 157.888 al 422.
A. 100 móviles del 14.774 4.775 y 100 móviles

y

__ _ __ de las mismas, nombrarán el per
de lo dispuesto en el Decreto de I son al de OBoiaiee Veterinarios y 
28 de agosto de 1931, se constitu- i Auxiliares que ha de encargarse 
ye en esta Secretaría con oaráoter I de ios cursillos y exámenes, 
provisional,^ la expresada O^ml- I £Qg Alumnos que sean aproba 
pión directiva y 8 d ministrati va I ou,.j,¡jJq gerán des-
Central del Púbronútci de basas I tinados a cuorir Jas vacantes que 
Militares, en la forma y con las I existan en las Divisiones rsspeoti 
- ------------- - -X-------  , 2 I va», y con los restantes aprobados 
posición citada se-------------------------- I formará un Cuadro Eventual,

™- , I igg Unidades, y oó
* luuu ui vuii vuta»»uw —--------- ' I percibiendo haberes como tales
i tro: I Herradores Auxiliares hasta su

Presidente. Coronel de Artille-1 destino definitivo.
ría don Mario Sánchez Sánchez. | El plazo de admisión de instan • 

oias terminará el día 10 de abril

ï Miniare», eu »» j —
\ airibucionea que en la ultima gis 
< aUbh» «a PTnrpaan © inteI posicion ClinQH BW W .w-
i grads por el slguieuie personal, 
1 lodo 61 con destino en este Cen-

I
í ría don Mario Sánchez Sánchez. 
I Vocales. Auditor de Brigada 
I don Antonio Izquierdo Curt, Ase* 
I sor Jurídico.
L Ccmancante de - lugeniero», rc- 
f tirado, don Josquín S^rra Astrain, 
(. Inspector de Obras.

Comandante de Intendencia, re- 
. I tirado, don Emilio Vázquez Ló- 

g pez, Tesorero Pagador.
I Oomisario de Guerra de 2.* cía» 

áíJi* Aurelio DííZ Ceniuno, In- ■ ORDEN
te-ven tor, I

Secretarlo. Capitán de Jofante I SECCION DE MARINA 
I ría, retirado, don Ambrosio Cue I •* j , .,
IveÍAmor. I la Pida civil
3 Esta Comisión, quo comenzará I 1002
I a actuar inmediot)»mente de la pu-1 S. Ë. e 1 Generalísimo d c los 
¡ bllcaoióo de b presente Orden en I Ejóoltos Nacionales} ha tenido g

próximo. Los cursillos darán prin
cipio el dia 15 del mismo mes.

B irgos, 24 de marzo de 1987.
—Et General Jefe, Germán Gil 
Yusto.
(Del i Boletín Ofieial del Estado.^ — 

Burros, 28 de mareo de 1937.— 
Número 159).

T

8

del

; Diwauiou uc la iriooou.w ya avqiao g
I el «Boletín OSnhl», comunicara | bien hacer extensivo a le Marina 
I con toda urgencia a las Çomisio* I lo dispuesto para el Blóroito so el

gSSKSÍS: t 50 móviie» del 32.98» ,

nea divisionarias las oportunas I Decreto {^ey de 16 de febrero úhi 
instruccionea para la remisión y I mo (B. O. num, 182), organizando 
liquidación de las cuentas mensus I la vida civil de las provincias ocu 
les pendientes y cumplimientos de I padas t fijando las facultades, jo 
las demás obligaoiooes recamen I rarqUlaa y relaciones entre las au
rarios. I toridades militares y civiles, coi

Burgos, 27 de marzo de 1987las siguientes i^odifipaglonet;
El General Jefe, Germán Gil ■ Cofa ihdepeud^nola-de las faoul-

W mó-rlle. ««o', 59, , 30 móvile, del 1.667.

A. 50 móviles del 6.846
De 0'85 pesetas.
De 0*40 pesetas.
De 0*00 pesetas.
De 0*60 pesetas.
De 0*75 pesetas.

A. 160 del 21992.
A. 25 del 9.886.
A. 60 del 24.188. । lyixoa <iíiA. 5 móviles del 14.888, 20 móviles del 14.493, 30

• Dtt œOO peseta» ------------  
móviles del 309 y 70 móviles del 313.

De 1'00 peseta. A. 60 móviles del 18.657.
De 1*26 pesetas. A. 100 del 6.658.
De 1*50 pesetas. A. 100 del 18.248.

Timbres de Correo»
’í-

Dá 0'01 pesetas. 
De 0'02 pesetas. 
De 0'05 pesetas. 
De 0*10 pesetas. 
De 045 peseta . 
Ds 0'20 pesetee. 
De 0*25 peseta/.

' Do 0*80 pesetas. 
De 0140 pesetas. 
Da 0 50 pesetas. 
D 0*60 pesetas. 
De 1*00 peseta. 
De 4 00 pesetas.

A. 922.797 y 922.9 )8 al 910.
A. 228.868 al 878 y 426.527 al 546.
A. 700.895 al 478.
A. 274 881 al 835 y 274.944 al 963.
A. 329.170 al 178 y 329.864 al 578.
A 123.697 y 123.705 al 709.
A. 224J71 al 690
H 856 415 al 534.
A. 849 771 al 762.
A. 126.676 al 677.
A. 76 s-lloa del 15.22« y 16.229.

A. 60 «ellos del 126 487 y 164.703.
A 10 cellos del 1.5ó6 y 10 sellos del 1.507.

Yuste. I tadea conferidas por la Ley á Co-
(Del tBoleUn Ofieial del Estado».-^ I mandantes y Ayudantes de Marí- 

Burgos, 28 de mareo de 1987.— I na, las gutorldadeb que se expre- 
Número 159). I san podrán imponed isa sigqleú»

tes multo»;

!

ORDEN

Ounillos para fiabiliiaeión de 
tros Herradores provisionales

976
Por resolución de 8. B. el G?ue- 

ralísimo de los Ejércitos Naoiooa 
les, en las Divisiones 2.1^5.*. 6/, 
7.* y 8.*, se convoca un 'cursillo 
paía cubrir plazas de Maestros 
Herradores provisionales los cua
les. mientras presten sus servicios 
como taiés^ percibirán el su .-Ido 
correspondieete a los Herradores 
üfeoiivos, sic derecho a ninguna 
otra Glase e^ ventajas económicas.

A este concurso solo podrán

J des de Bns© Noval y Coasan- 
dao^s Navales, con categoría de 
Capitán de Navio o de Fragata, 
hasta diez mil pesetas. 

Comandantes Generales de De« 
parta montos y Jefe déla rioía Na* 
olonal. hasta veinte mil pesetas, 

Siéndolas de opiteación todo lo 
dispuesto en el artículo 4.* dd el* 
tado Decreto.

Salamanos, 23 de marzo de 1987» 
«wEl Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cervers. 
(Del •Boletín Ofieial del Estados.—

Burgos, 29 de marta de 1987.— 
Níimero 160).

y auudir, ípíicitándolo de les Exoe- 
I isjitísinioá seflores Generales dé 
i' las regpóoHvhs D.visiones, los In- 
Ï diyiduos del Ejércilo o de *aB Mili

Lo que en cumplimiento de lo que di.po.e la regla 7.* fel ««oulo í oto que «Mx aatantaw.»- en 
181 del Reglaraeoio para la ejecución del convenio entre el y filas.
I. r Atrendol&rto de Tabacos de 16 de octubre de 1921, se * dondic óu brecha p’ro po- 
la Compañía Arrenaoi^ aa^*,-------- - _ tutn rívi- , ¿qp admitido al ooncurío, quepublica ea esto periódico oficial, rogando a las autoridades tanto civb 
kVoomo miliures, así como ai público
utilizar dichos efectca y poner en conocimiento da esti Dalegación el

W Dakgtdo de Htc'.nd., Le

S^rá dondlo'óo breciaa p-ra po

dislao Montes.

976Secretaria de Guerra Con objeto de normalizar el fun 
nRnPN clonamlooto del Patronato de Oa-

UKuen Müitoros, oreado por Real de -
Mrouofo de Cas^t Mi'itaree oreto ley de 25 de febrero de 1928,

el soli litante se somita a una 
prueba efl que demuestre sabe 
hetrar en frí^ y a fuego.

Bl cursillo tond^á uaa duracióA 
de quince días lectivos, ojuslán 
dose eu cl desarrollo de la ense 
fianza léonica at programa ap;o 
hado por la Superioridad, y en 
cuanto a la práctica, a la que dis- 
pongan, coa oiráoUr preferente, 
los Prof jEores respectivos. Al fl- 
nalloar el cursillo, se verificaré el

ORDEN
I Ayttwaoyi/Mwo.—Adquisición
I 4 i de repuestos
i 1021
S Pars, atender las necesidades 
I del'Sdévicio/Aut^oviliata de la 
4 Zona liberada, simplificando It 
- biUùâ marcha de' las reparaciones 

y pira haber Ig adquisición de 
m^nteriales y repaestos, de acuer
do co las ¿aracUristioos de Isi 
diversaa niKcas exi tentes, apro- 
vachaudó íás que corraspcndei 
al tráfico de áadáj'Zoaa, 8. B el Gs* 
ne ralísimo de loi Ejércitos Necio* 
nales ha tenido a bien disponer:

1." La adquirición de repues
tos y miterialei se hará úrioomeB- 
1« por el servicio de ReonperaoiéB 
Automóviles,

E
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2® En cada una de las Zonas 
en que.Se halle dividida la Espafla 
liberada para esta olase de Sf’rvi 
olo, las referidas «dquisicíonea ae 
efectuarán por uo» Jenia com- 
0UP8t« por el Jefe del S rvioio de 
Recuperación de la Zo^a, el 
dor y Comisario que se designen 
para este Servicio.

3.® Lo» materiaka y ropuestos 
que no existsíi en el Comercio de 
las d¡ ÍÍDt03 ZoQsa, serán adquirí 
dos por la Junta de oompras de a 
Base Principal de Recuperación 
de Sevilla.

Burgos, 27 de marzo de 1937. 
_ gi General Jefe, Germán Gil 
Tuste.
(Del ^Boletín Ofieial del Estadoa.— 

BnrgoSf 51 de mareo de 1937 — 
Número 162).

OHDEN

Pase a oira» armas
1051

Todoa loa individuos pertene
cientes al Cuerpo de Tren, que 
iodebidámeuie hoy^o aiJo d¿&tiaá- 
dos a él directameotú desde as 
Cajea de Recnta, causerán be ja 
en el mismo sin demora alguna, 
remitiendo suá Jefes relación no 
minai de ellos a los Qdneihlea de 
i^a Divíaionti Q'gáa»c.k« de quie
nes dependan, cuyos Generale», 
que han do vigilar el exacto cu a 
plíQji^nto ú® eala Qrdep, dispon 
drán el destino do esoa individuos 
a Unidades de Ufaniería o Arti saber por medio del presen-1 

te que los plazos en que 
deberán ejercitarlo son los - 

_ siguientes, contados desde j
Yuste. el día siguiente al en que |
Del * Boletín Ofieial del Estado^. * aparezca íuscrta U relación ¿ 

Bnrgos, 2 de abril de 1937.- personas a quien Se ins- l
* truye expediente en el Bo- ? clones ofloialez:.

LBTIN Oficial de la provin- | prosedentes de exportaciones 
oia: I Franco»

’ 80 días si aquellas perso-
ñas se hallasen en territorio í IMIarea 

Diipuesta la adquisícióD de mtt- * liberado, y 45 y 60 si en una > î*W 
lo» con aptitud para cargn, »© 
ooniiituye uoa Comisión para efec 
luar las oompraa» Is cual. 
da por el peraonal de Jefes y vn 
oia 190 que ae detalla, ajustorá «u 
labor a loa preceptos qua igua..

|le4«,
B irgoi. 81 dí mano ie 1957. 

— El General Jef o, Germán Gil 

húmero 1641

ORDEN

Compra de ganado

mente se seflalan.
Las oaraoterí’ítícss que han do 

reunir los semovienlea adquiridos, 
son las siguientes: aptitud para 
carga, tempe* amento tranquilo, al
zad» entre 1’42 y 1'64 metros, edad 
de 8 a 16 años.

Ln Comisión de compra oom-m 
zaré 8 actuar, tanto en la plaza y 
provincia de Burgos* como en las 
demás comarcas ganaderas que 
sea preciso, a partir del día si
guiente al de la publicación de 
esta Orden.

E Oficial Pagador de la Oomi 
s’ón cursará el pedido de cantida
des que se deban librar pora pa
gos que haya que justificar, a fio 
de que al empezar la compra de 
ganado cuente con el efectivo su
ficiente para los pagos que se va
yan originando.

El personal de jefes y Oflcialéa 
que han de constituir la citada 
Comisión, es el siguiente:

Jefe. Coronel de Caballería 
don Juan José Alfaro Lucio, de la 
Secretarla de Guerra.

2.® Jefe. Comandante de Caba
llería. retirado, don César Pérez 
Santana, del Cuadro Eventual de 
la 6.® División,

Veterinario I.® Don Anisdo 
Siotíago, del Regivdicnto de Es- 
pofl*?, 6.® de Caballería.

Iníerventor. Oficial I.® •l'^n Jo
sé Quintaoa Pérez, de la loterven- 
üióñ de ij 6.® Divuión.

Pigal or. Alférez provisiouai 
don Manuel Trevíjano, de las Ofl 
cí'¿ft8 de Iníí nd inda d ? la 6.® Di- 
v'bíód.

Un 3arg6utp* un Cabo y ocho 
so-dados del Regimiento de Espa
ña, 5.® de Cab^ballerís.

Burgos* 31 de marzo de 1937. 
—E‘ General Jefe, Garmán Gil 
Yuste.
{Bel ^Boiítin Oficial del Estado'.— 

Burgos, 1,® de abril de 1987.— 
Número 163), í

Comisión Provincial da 
Incautación de Bienes

969 970 971
A loe electos de que las

i

personas que se crean asis- . di® civil de Haro que actúa- 
tidas de algún derecho sobre , r^n en los locales del Júzga
los bienes incautados, lo do de Primera Instancia de
puedan ejercitar según pre
vienen el artículo Í1 del De
creto-Ley de 10 de enero úl
timo (B. O. número 88) y 
norma 6* de las publicadas 
en el mismo Boletín; se hace

î

Llbf&s

------ --------- * * flancos suizos 
nación europea o en cual-1 Reichsmark 
quier otro país extranjero - Baigna 
respectivamente, ► Florines

á uieba» personas se en-1 feudos 
oontraren en territorio 
liberado cuando los bienes suecas
fueron oenpados, el plazo ? Coronas noruegas 
de 30 días se contará desde ' Coronas danesas
el siguiente al de la toma | Divisas libras importadas 
oficial de la población o lu- ¿ y definiihamenta
gar en que aquellas perso- Fratcoi 
ñas residieren.

Para el ejercicio del dere- í 
cho a que se alude, formu-, 
larán el o los titulares del •
mismo, una instancia ante 
la Comisión Central Admi
nistradora de Bienes Incau
tados* acompañada de los 
justiñeantes de que dispu
sieren y ofreciendo las prue
bas conducentes y adecua
das para justificar la reali
dad y legitimidad de su de
recho.

Logroño, 18 de marzo de 
1937. — El Vocal-Secretario, 
Francisco Cardenal.

De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 6.® 
del Decreto - Ley de 10 de

enero último (B. O. número 
88), se ha acordado instruir 
obediente sobre declara
ción de responsabilidad ci
vil contra Carlos Vereciano 
Mendoza, Victoiiano López 
Davalillo, Saturnino Gala- 
rreta Alvarez, Ezequiel Vi- 
rumbrales Casado, Julio Ló
pez Davalillo y Sabino Ló
pez Davalillos, vecinos de 
Rodezno; Vicente García Ori
ve, Nicomedes Casiillo Gar
cía y Pablo Gaiarreta Ruiz, 
vecinos de Ollauri; Gonzalo 
Martínez Castillo, vecino de 
Gimíleo ; habiendo sido 
nombrado Juez Instruc
tor propietario a don Emi
lio Doral y Pazos, Juez 
de Primera Instancia del 
Partido Judicial de Haro, y 
como suplente, a don Carlos 
Aranda, capitán de la Guar-

Haro.
* Logroño, 29 de marzo de 
- 1987. El Vocal-Secretario, 
< Francisco Cardenal.
f --- —

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publioadoá el dis 26 de marzo da 
1937, de aonerdo con las disposl-

09*26
42*00 

8*68 
46*16 

198*78 
8*46 

144*70 
4*89 

88*10 
2*65 

30*00 
2*17 
2*11 
1*87 

t>oUmiaria

Libras
Dólares 
Francos suizos 
Belgas 
Florines 
Escudos
Peso moneda legal
Coronas suecas
Coronas noruegas 
Coronas danesas

49*10 
62*60 
10*72 

244*70 
18086

8*86 
47*86

8*18 
2*60 
2'60 
2*86

Ssiadot(Del iBoleün Ofieial del 
Sargos^ de 28 nuerta da 1937» - 
Número 167).

i

I

1043
Don Urbano Ruis de Gordejuela, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta ville.
Hago saber: Que s virtud de 

propuesta beaba por el Recauda- -

dor de este Ayuolamiento don 
Sixto Outiérres, se designo auxi
liar del mismo a don Miguel Mar
tín PeBalva, para que como tal ao* 
túe en el embargo de bienes de. 
cz concejales de este Ayuntamien
to como deudores a fondos mu 
nicipaks.

Lo que bago público por me^ io 
del presente edicto para conoci
miento de las Autoridades y deu
dores.

Préjaoo, 2 de abril de 1987.— 
El Alcalde* U. R. de Gordejuela.

EDICTO
966

El Ayuntamiento de mi prési
der oía, en sesión extraordinoria 
celebrada en el día de hoy* acordó 
llevar a o&bo el oaínblo de oapKa- 
lidad de este municipio, que hasta 
la fecha radicaba en jubera, tras
ladándola al pueblo de Santa En
gracia por aer el más céntrico y 
populoso del término. Lo que se 
hace público a efectos de ks re
clamaciones y recursos que con
tra dicho acuerdo podrían inter
ponerse.

También se hace saber, que si 
proyecto de presupuesto munici
pal ordinario de este Ayuntamien
to para el bjeroicio de 1987, quc' 
da expuesto al público en la Se
cretaría de ebte Ayuntamiento por 
plazo de ocho días, durante loe 
cuales y los ocho siguientes, po
drá ser examinado y presentarsen 
loo reolamaoloueo que loo iutere- 
Sados oonsidereo convenlenteo.

Jabera, 27 de marzo de 1937.— 
El Alcalde eu funciones, Pablo 
Ro^z.

EDICTO
1039

Aprobado el proyecto de pre
supuesto extraordinario formado 
para la ooottrucoióo o reforma de 
edificios municipales y ejeoocíóa 
de diversas obras de utilidad pú
blica, etc. etc. se hallará expuesto 
dicho documento en la Secretarla 
municipal por término de ocho 
días* en que podrá ser examinado 
por cuantos lo deseen, y durante 
cuyo período y otros cobo dias 
más podrán formularse cuantas 
reclamaciones u obaervacionea es
timen convenientes los oontribn- 
yentes o entidades interesadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
articuló 6.® del Reglamento de 23 
de agosto de 1924 y para general 
oonocimiento.

Haro, SO de marzo de 1987.—El 
Alcalde, Teodoro Tejada.

ANUNC5IO

Por acuerdo de este 
miento* se fija el día 18 

899 
Ay 00 ti
de abril 
elecciónpróximo poro verificar la 

de Vocales paru lo Junto Conci
liatoria del Arbitrio < Productos 
de la Tierra» del presente sflo, lo 
cual tendrá lugar en la Sala Coo- 

' siatoriai, oomeozarA a las once 
horas y se ajnstará a lee mismas 
reglas que sirvieron en 1988.

Lo que se hace públíoo* a fla de 
que los contribuyentes en el arbi
trio comprendidos, puedan ejerci
tar su derecho.

Torrecilla sobre Alesaoco, 20 de 
marzo de 1937.-Francisco Ugarte.
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A fla do poâtr cooE'Ccionar los 
Apéndices al ha.la 'd dia
hace público que hasia d «a 
28 del proyecte mes ®* »,
ae adm Sirdn en este 
miento las altas y W” ^®j,gnn 
gutxo rústica, que
debidamente OT
han de servir de base para 
maítóo de los docunjents.s cobra 
torio, pera eí próximo Jto 

ecredilOT la Wans 
misión j el pago ne los Dereonos

EDICTO
816

Don Frafitisco
AloeM^ Pfcáidente d^d Ayu • 

t t rio Actfl villa V como lat miento de ^jauiíide la Junio Pericial de lo misi» • 
Hago sater: Qne

cederse, según íol^S^i-
rinridad a la dcpuraOJÓo tiol an\‘ ssStoi:» de •;.« » 
está término muuiupal, «o 
do la deflciencls^ eo 9«© •“{*
eSmonlo. se eoenentrau, haciendo 
U8O de las atnbucionca 9«« ““ 
están confecidós, dispuesto.
.XX“'» ““’1"'“

Jurada de íodaa ellos, oa ja JIJJ? >• 
herá constar lof-

1.® Pago eo que T£i(?.iC«n

^62

Bebiendo ntób
rd Ayiielktrieoo <; - ,«>uaif 
fj. •osTódamirioe. qdf « orun- 
n'e-’ón Íé i xpreenní d^df» ex
puestos at nûbtiêb en i« í¿¿ 
rta d.i eeW AytonsttW^^ I^, 
plexo» que n, cade OTO se I-» '®, ■ 
flalan^

RectiflcBoióu 4<ú 
bitentes de ae 
rrespondleute »l 
1936 póv el de ocho dlds. 

‘ Padrón dé '^é^MlW jPfWúA*® ; 
tamb é» doi iuBta 
el presen^ añp 4* t pellón, 
ntpzo de ocho dias. ¿

Cumans muaícipsleí éel e
olo 1936, poc^l plB*o «« r 

Homo» d¿ Mocn*4villo, a 5«’^« .

Wr Orthÿoea-

«-L

f*

?

edicto

cual tondrí lugar eo la Sala Coo^ 
slstorlal, oomenxarft o las once 
horas y se ajustará a la 
reg'oa que sirvieron en 198a

Lo que se hace público, a fin de 
□US los ooDlrlbuyenles eo el arbi 
trio coinpr3ndi'’os, puedan ejercí- 

ter su derecho.
Canillas de «o Tuerto, 20 de 

morxo de 1987.-EI Alcalde, Mo 
tUi Maiso.

Anuncios Oficial©^

944

COMITE DE MONEDA 
extranjera

" cambies de oompr?. de moneda• 
puMIoadw el di» 27 de merio do 
1937» de acuerdo con laa dwpoíí 
oiones ofloÍPÍeK
Diuiit» B«Md«i«M de acporlMicna 

69'26

^Ciru Bs' a ? dO abril de 1937. 
-El AWde.P.O, Gregorio Ca

FrftTíOOB 
‘ XlbrftP

DóUrea 
Lira» 

suizos 
ReUhsmark 
Belaûâ 
Florines

EDICTO

OOfl- , 
\ gvientes:

unce. i. J 1054

y fu eOTivalencia al -Ums dSerr^,
‘"Tí^^rosOTlasnús»^- WTi^ .r, de Iv37.-E^e. (negíble).

La casilla .'-orreapi»^.;»^ ppr, iirming <ielS diae, finada 
liquido Imponible Ï ex ’ ci-o pl»'^ pàtatorMss* l»i ‘ 
Xt* SÜíM’ de. f» Junte ' V

Pericial V Ayuniamú uto .sn epili- h<»co, ; 
^OiÓ» 0^ arreglo « In 'víg,¿nt« ««¿t .... -, 

óaitülo -1— a1<» ■5'»« Û* .4:* fï.-X IdCX ^11 Aviícfiío 301 d^" J 

jtrSíSffSvtK !SfflS.iÿ*« a,-. 

penalidades que .leterroina el or- 7 “*"' _£¡ Aíoalds- fratdenf»- ! 
íleulo 46 del ««8’“““*“ , Brauc. 
de OuDtribivción T6rH»ori»l áe 30 $ francisco ___________ 
de septiembre do 1885. 4 .«ti»™» 

Lo que s© b* ce púiiHco pST». ANÜNC 
- perol coP-^umiento. _ ' :, g > - " 7 

í..-^ '
. Habiendo lormzdO y ’probadP / ymír» ^,J^/ts«srOT¿it «« ... ’ taXTK PHSONAt 

mi Avaambltshto d® iñi Pr^® ' que hayan J . ^ta fecha t «S z RiVz, m& 1

, BBcrót»ríR Ayu^tamien o pa
©apaüio 4© .uiïjoô 9íss> d ®

. . ¿„ede ser ® .3 
V oM«i>'',a<' las reéi^mociobés qûû 
7 r \ por ouantos 'V¿- 
cot\éVí^iíeü 3'A^^^w-qq derecho 
ùdloJ P îorA^e“ ionte 

Eulogio Fer- 

42‘00 
8*58 

46‘16 
196'75

Ó‘46 
144‘70

4*69 
88*10
2‘55 

30'00
2*17 
2*11 
1'87

wluniarin
y Mniihamentt

49*10 
52*50 
10'72

244*70 
18085

6*85
47*65 

8'18 
2*60 
2’50
2'35

Estado^

Frasldeneia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDKN
1081

Vistd^el adjunto pliego de coc 
d'Jencs pata el concurso de * 
,f,,5sri6r dc impresos -con de.W 
s la Icspeerióo general de 
{si áciooos. aprobado por la M 
sióti de Haciendo, esta Pretiáj' 

i d’súóuf 8« inserción vn el «bo
tíc' OBoie*» .

Dios guarde a V. E. nau

Eaeuáúa
( PefO moneó 8 legal

962 - Cor- : wi ght lit
ríflC^ ( n « Pái toe’o Oróelt goi Ibéñez, ; _
podrán a„^¿,nda . •* urraíd^rte &l Ay ««ta- i Ct-'Opas noruegea

Tisii^níísibn de Soc • ■ A:oa’G©"F-f^sl^ *'iS ^'^‘AnSia’ í Pi-i^rncfeS
l-ím«w .1: roicnto de Mui'ü dc t t/jroCfeS
_*“ ■'^L k H. fo usbM: Qne el AyanUmieB; ■ Z^ivisas libras importadas 

! >.-
• - .;iti.n«sío en el gesión ' Francos

Goro»&8 8UC^8

Dóleres
«lentes II" P'v’™— .? g , Frai cos luizos

tSSSÆWiÿteKlKS-'- ■ .i52iS«œ«:2«’......I Escudos
Bi A Peso mocedfl legal 

jofreepondet u lo» aeúores | coronas sueoss 
: Coronas dot uegRS

á Gtve oa.árnpsas
j (De! «Beíííta ««« dei
S 27 margo do 1937
i Núme*o 158)i

~ urbana. I
p^regniaie Ambas áfua, j

““^rdn’sdeíá* el’dacumei.fa de ««- 4 Julián Pérez Pé/ez, mayor <

' -œiraSSîï «~
j MA aerán admiUdaa.

r?.
Zedrsma a a ae uv •

ñor i£}4u8tviB. ILvqTe si K-W.C Público PW-» *8 
dio del preserte prrá gorftral • | alios. , ,a<n>|
Stnirntó, .nvIrKéodose que di ■ | y, je mario de
r.nto el plazo de fíete diss hát I s | p, «j Dâvila. .■s, ídrrittiró. p'ir el peesideptt de 1» CoO^J

’ PLIEGO DE CONDICIONf’l

1937.^® AV<'«l' e, Cerm^o Oróa- । a Jas cuales se 8<^oa V
tegaV ‘.curso el suministro de impr^^

‘ gráficos y del giro ieUgráfico 
■ gas m.delachnes, J

atenciones àeï servició de Te^9

páodez*

EDICTO
833

EDICTO^“'^leAa’cSmWón'(leVtora

1

anuncio

. -« ,. . nbril todo 
Hasiavel dis 1« « “&do al- 

lerratenun» q>>« h piidriin

-. -.B, 4. Bed... ?, 

Ü''v'a»1m OTr^ia Junta Coot!

1065 . de la Tierra» del presente afio, la

Hago.»»b«',^®^^^<í^ taracióti en ans 
rédutaTpWOToales para presentar ante 

cL ct eúo^e l«W, queda' , a
-e, «orcl/jt III Ssefe-
I«ala AyuptamiyMo, au^

«ote un fi *U^J g®?n“oátíidba ‘’“vilHilobse ,4< W-K 
oW’Í? ítíf.Xdíy’ prtobM*.

_SÆTÆ!Sîa'^“.%' >'■
■ • S?íS ™ï' » " ■ ■' - ’««"U1987 —El Píesidente de la Comí

A‘cal;^8» ■
1 ® El pregeaíiípor objet co ;íratar 1» Wi-*■ 

y emrega, en I. O’P'}"' 
vincis en qne se uuB
lacias idjudloalaria, de

a" -'

SGCB2021



S de abril ÎKHÆMfl OFWi*t

tintas modolaciohes de impresos 
tqlegráflcoa que o ooatinuación se 
eapresau:

TtlégráfiM»

CinSo millones de ejemplares 
del modelo señalado con el uúuie- 
ro 1 (Hojas para expedir telegra
mas). en papel blanco, al precio 
dq 4 82 pesetas el millar ,

Un millón de ejemplares dtl 
modelo señalado con el número 1 
bis (Hojas palrii expedir tel efo so 
gramas), dobles y tr»e podas por su 
borde superior, en papel blanco, 
al precio de 9'90 pesetas el millar,

Uioco millo oes de ejemplares 
del modelo señt^do con el núme
ro 2 (fiójas piré telegramas reci
bidos), en papel azul, ál precio de 
6*75 pesetas el millar^ presentados 
en bloks de 100 hojas, encoladas 
por su borde izquierdo^ sobre uo 
cartón de W» milímetro de grueso 
ootno mfoimo o en defacto pa
pel grueso que lo sustituya.

Siete mil ones de ejemplares del 
modelo señalado cou eLcúmero, 8 
(Hojas para telegramas de éscaU), 
en papel blanco, al ptocio de 5*60 
pesetas el millar, presentados en 
bloks de 100 hojas, encoladas por 
su borde izquierdo y sobre un 
cartón de un mhímetro de grueso 
como niíoiiiio o en su diefeoto pa 
pel grueso que le susátuya.

Djs millón as do ejemplo/es del 
modelo sefialado oond uúmero 4 

I Cien mil ejemplares del modelo 
I aeflahdo con ei número 3 (Carpe- 

---- . —Î í la rfiglstro de giros expedidos), en (Hpjaa para telegramís de serví- | blsncQ, al precio de 8*57 ps-
I setas el millar.oip urjgeates y ofloiales)» eo papel 

rose, ai preuio de 8‘24 pesetaí bl 
millar, presentados en* bíoks de 
100 hoj*e, eneoiadas por sa borde 
izquierdo y sobre un oarlón de un 
QaiilmeUro de grueso como miui* 
mo, o en su defecto papel grueso 
qud lo sustituya.

Ochocientos mil, ejemplares del 
modelo sefialado obn el número 5 
(Hojas para parte» diarios), en 
papel blanco, al precio de 3 58 pe
seteas el miliar.
- Oían, mil ejemplares del modelo 

sefialado con el número 6 (Hojas 
de recorrida) en papal blanco y 
constando de una sola hoja, ?! 
precio de 5*38 peseUs el millar.

Oieiitó cincuenta mil ejemplares 
del modelo seflalado con el núme
ro 7, reformado (Carpeta-registre 
de telegramas privados interiores 
expedidos o recibidos), en papel 
blancb y Constando de únasela 
hoja'impresa por ambas caras, al 
próciode 8*42 pesetas el millar.
• dea mil ejemplares dd modelo 
seflalodo con ti númerq 9 (Carpa 
ta-registro de telegramas ofloiales 
expedidos o recibidos)* en papel 
blanco y oonatando de una sola 
hoja Impresa por ambas ceras, al 
precio de 8*42 pesetea el millar.

Treinta mil ejemplares del mo 
délo seúaUdo con el número 10 bloks de 100 hojas, encoladas por 
(Darpetaregistro de telewamas in- * j- = s— 
ternaoionsks expedidos), en papel 
btiinoo y constando de una sola 
hója impresa por ambas caras, al
precio de 8*42 pesetas el millar, 
n Treinta mil ejemplares del mo« 
délo sefislado con el número 11 
(Carpeta registro de teUgramaa in
ternacionales recibidos), en papel 
blanco y constando de una sola 
bojá impresa por las dos caras, al 
preció de 14 pesetas el millar.

Cuatro mil ejemplares del mo
deló señalado con el número 21 
(Carpeta para relaciones do efec
tos de mobiliario), en papel blan
co/ constando de dos hojas impro-

1 
f

sos por sus cuatro caras, al pr^oio 
de 1740 pesetas el millar.

Siete túií ejemplares del modelo 
señalado con el rúmero 37 (Nómi- 
mas meosuales do personal, ea-'a- 
bezamientos), n| precio de 19*80 
pesetas el millar.

Diecisiete mil ejemplares del 
modelo señalado coa el r^ú jero 
38 (Carpetas conlalem^otarias de 
nóminas mensuales de persoual), 
ai precio de 19 80 pesetas el ral 
llar. i'

Cien mil ejemplares del modelo 
sefiolado con el número 41 (Factu
ras para ezpódir pliegos con fren 
quioia postal), en papel bhnco, al 
preCáó de 4*^ pesetas el millar.

Trescientos mil ejemplares del 
modelo señalado oon el número 
50 (Diario serial transm sor), en 
popel azul, al precio de 5*38 pese 
tas el millar.

Trescientos mil ejemplares del 
modeló .eflfilído coa el número 
51 (Diario sérial receptor), en pa
pel amarillo, al precio de 5*38 pe 
setas el miller.

CHro telégrá^

Un millón de ejemplares del mo
delo sefiolado con el número 1 
(Hojas paro expedir giros), en pa
pel azulí ai precio de 6*50 pesetas 
el millar.

i Cien oíd ejemplares del modelo 
señalado con el número 4 (Carpeta

1 registro de giros recibidos)., en 
i papel blanco, al precio de 8*37 pe- 

setas el millor.
J Un millón de ejemplares del mo- 

delo sefiolado con el numero 5 
^Hojas para giros recibidos), en

É* 6;M pe- 
. setas el minar, presentados en 
. blcks d 3 100 hojas, encoladas por 
¿el borde izquierdo y sobre uo car

tón de un milímetro de grueso 
^como mínimo^ o en su defecto, 

papel grueso Que lo sustituya.
Doscientos mil ejemplares del 

modelo aefialodo con el número 6 
; A (Pactaros de entrega al repar

to), en papel blanco, al precio de 
5*60 pesetoa el millar.

Dos mil libretas det modelo se- 
fialado con el númeró^ 7 para re
parto de giros, de 100 hojas nu
meradas por folios del 1 al 100, en 
popel blanco, encuadernadas con 
pastas de cartón de milímetro y 
medio de 'espesor como mínimo, 
al precio de 0'85 pesetas la libreta.

Oiacoeoto mil ejemplares del 
modelo seflalado con el número 9 
(Aviso a los destinatario»), en pa
pel blanco, al precio de 11*8500’ 
setas el millar, presentados en

•a borde izquierdo y sobre an 
cartón de un milímetro de grueso 
Gomo mínimo, o en su delecto, pa
pel gruso que lo sustituya.

Quince mil ejemplares del mo« 
lo sefiolado con el número 18 (Ba 
lance de Caja de estaciones), en 
papal blanco, al precio de 22*50 
pesetas el millar.

Nueve mil qalelentos ejempla
res del modelo señalado eoí^df 
número 19 (Resumen de operaóio* 
ñas de Caja en los Centros), en pa
pel blanco^ al precio de 45 pesetas 
el millar.
i* Un miUón de ejemplares del mo- 
delo señalado con «I número 88

(Hojas de escal^, en papel verde, 
si precio de 3*15 pesetas el millar, 
presentados en blcks de 100 ho- 

munioapioBcs lo estima adecuado, 
aprobará su vnrigclán.

7.* La proposición se redacta 
rá en Instaaóia, debidamente rein • 
tvgrada, dirigida n la Ooroialón de 
Oomunfesoiones; y su preseSga 
ción en la Inspección Oeqeral de 
Comuni^aciones de Burgos, ea so-, 
bree sedados y horados, dentrp 
del plazo de doce días hábiles si
guientes al de la publicación del 
presente pliego de ooodioioneAtn 
el «Boleíío Oficial del. Estado> y 
antes de las catorce horas def úl-

.dó dichos docj días. En el 
«nversó dél sobre, que irá firmado 

, por el concursante, se escribirá lo 
Un millón dé sobres azules, im I siguiente:" «Concurro para sumí. 

pr*aos para este servicio, ai pre- j nisiro de impresos pAra Telégra* 
C, C-- . fQg>.

jas, enooladus por su borde iz
quierdo y^obre un círtóí ’de úh 
mtliinetro de grue soco mo mínimo 
o en su defecto, papel grueso quo 
lo sustituya.

Treinta mil ejemplares d**! mo 
dejo seflalado con el número 30 
(Holas supletorias), en papel rosa, *1 
al precio de 4'50 poseías el cqiliar. '

Tres mil ejemplares del modelo 
seflalado con el número 45 (Parte f 
decenal de saldos), en papel blan 
co, al precio de 8*40 pesetas ol. 
mllUr. I

cio de 5'oô pestius ei miliar. 
2.* Podrán tomar parte en el 

concurso, por *1, o por medio de 
réprasentaatee legalmeaté au tori 
zados, ios industriales del arte de 
imprimir, siempre que sus talleres 
radiquen en la zona ocupada por. 
el Bjército Nacional.

5.* - El fot mato, (amafio, calidad t 
del papel y procedimientos de im- j

4

presión de las distintas modela 
oiones, aerán análogos o loa íjüe 
venían utilizándose y oorrespon 
derán a los modelos que estarán 
de manlñesto en los Centros de 
Telógratos de las capitales de pro 
vinctas, salvo algunas modifloacio 
nes que únicamente afectarán al 
rayado o epígrafes.

4 .* Con la proposición se acom
pañará muestra duplicada del pa- 

. pel que cada concursante se pro- 
■ (/boga emplear para los impresos; 
al Que le fuere adjudicido el su
mió siró, se le devolverá una de 
cada uoa de los difereotea m&és 
tras'que haya prese atado firmada 
por 51 y por el Secretario de la 
Comisión

f

5 .* EI adludioaiarió vendrá 
obligado a hacer ja vnUega de los 
ii^resos en 4os plínos máxlmde 
siguientes: a portir de lo fecha de 
lo adjudicación,k los iréinta días, 
el 25 por 100 del total como mini 
mo; a los sesenta días, otro 25 por 
too, y dentro de los cuatro meses 
ei total. Estas entregas habrán 
de efectuarse sobre vagón o en 
ios olmaaenes de Telégrafos, se
gún convenga, en paquetes de 
cinco y no mayores de diez mil 
ejemplares, debidamente embala
dos y en condiciones paro su fac
turación.

También quedará obligado a 
presentar, antes de efectuar ia ti
rada, una pruebo duplioado de 
cada clase de impresos, uñó dé 
cuyos ejemplares le seiú devuelto 
con la aprobación de la Icspec* 
ción General de OomanloaoiqAsa 
en el plazo máximo de 48 horas.

La Inspección tendrá el dore 
cho de inspeccionar e intervenir 
en la tirada de impresos.

6 .* Las proposiciones podrán 
referirse al total o a parte de los 
impresos que se concursan, pu 
dieodo la adjudicación hacerse en 
igual forma, reservándose ia Ad
ministración la facultad de acep
tar la proposición o proposioin- 
nes más ventajosae o rechazar 
todas.

Si por las circunstanoias «xcej^- | 
clónales hubiera dificultades en | 
servir los impresos en el papel I 
del color que se fija, no habrá ? 
inconveniente en que las propo- 
sioioaes se. refieran a otra color* 
y si la Inspección Qansrol de Oo- *

8 .* A las proposiciones Se 
acompañará un certificado de lo 
Jefatura de Industria sobre la ca
pacidad técnica det ooncursaute, 
ol recibo de ia contribución co * 
rponte y resguardo de un depósí 
to provisional de 5.000 pesetas, 
que se constituirá sn metálico en' 
oualqoiera de las sucursales de la 
Caja General de Depósitos en Jas 
Delegaciones de la zooa ocupada 
por el Ejército. Estos dpoumthtoa 
aoompsfi ^ráq a la proposición sn 
el mismo sobre sellado y lacrado,

9 .* La apertura de los sobres 
se hará públicamente en le las- 
pecoión General de Coinuoioacio- 
nes de Burgos, a las doce hprns 
del día hábil siguiente al en que 
terminó el plazo de presentación 
de pliegos. Dicha operación se 
electua.w con asistencia de un No
tario, ante la Comisión lorma'da

sigue: Presidente, el Uustrl- 
BÍuio í^efior Inspector Generaf de 
Comunioscionos; Vooaleí, el Abo
gado del Estado Jefe de la pro 
vincia de Burgos, el Admioistra- 
dor de 'Propiedades y Coptiibu- 
cióq Territorial de la misma pro
vincia y el Jefe de la SeoóiÓfi No
vena que actuará de Seoretart©;"

La Comisión éstfidiará las pro
posiciones que se pre«enteñ y for
malizará sn Informe a la Comisfón 
de Obras Públicas y Comunlsacio • 
nes, la que someterá al ocnerdo 
del Exemo, señor Presidente de la 
Junta Técnica del Estado la reso- 
luefón de este expediente de oon- 
c«ráó.

El contrato será elevado a es 
orkura pública. ' v

10 . Dentro de los cinco días si- 
guiestes al en que se aotfflque la 
adjudicación, h fianza provisional 
a que se refiere la condición 8.^

a deflñílfvii, por ^un vafó?" áel ÍÓ 
por 100 del impúctq, del sumínla* 
tro, en metálico o en valorea del 
Estado.

Bota fianza quedará exclusHra- 
meata afecto s responder detbum* 
piimiento del contrato, que debe
rá ser formalizado por el adjudi
catario í n ei plazo de oiaoo díasi

Las fianzas constituidas por loa 
firmantes de las propoÿciqÿps 
que no hnbféran sido aceptadas, 
qqedprán a disposiolóa de loa in
teresados tan proa to haya siáo 
adjudicado el eaminlatro.

lí. La fianza do será devuelta 
at contratista hasta que se aprue
be la recepción del aumihistro y 
la liquidación de su importe.

12. Todos Iq9 gastos que Heve
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aparejados la celebración y adju
dicación de este concurso, impues
tos, derechos del Notario e impor
te de los anuncios, serán de cuen
ta del adjudiestarlo.

18. La falta de cumplimiento 
de cualquiera de Iss cláusulas del 
pliego d9 condiciones, dará dere
cho a la rescisión del contrato, 
con pérdida de lo fianza.

14. El pago se efectuará en 
Burgos al hacer el adjudiestarlo 
cada una de las tres entregas que 
ae indican en la condición 6 *, y 
por su importe.

16. El adjudicatario quedará 
sometido a la jurisdicción de los 
Tribunales de Surges en todas las 
cuestiones que puedan suscitarse 
•obre fa laieligencls, cumplimien
to y efectos del contrato y sobre 
la rescisión, entendiendo que si 
fuera preciso se procederá contra 
él ejecutivamente, con arreglo a 
las disposiciones administrativas, 
siendo de su cuenta todos los gas 
tos que se originen.
: Burgos, 6 da marzo de Í987.— 

El Inspector general, Mario Cil- 
veti.
M.^BoI^ OfiM del Jketodo>.

Burgos^ 3 da abril de 1937. 
Iffaaero 166).

*1 OUBlCJIlzOAcl Uw wm
¡ Caja General de Depósitos en las 

! ORDEN ' Delegaciones de la zona ocupada
¡s-sar.Kusars 

îïï3î“A''i“ ¿““.Ídi» I « 

COZ destilo a la luspeooión Gene 
ral de Comuoioaoiones, aprobado 
por la Comis ón de Haciands, esta 
P esldenoía dispone su inserción 
el el <Boletín Oficisl».

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos.

Burgos, 51 de marzo de 1937.— 
Fidel Dâvila.
Ssfior Presidents de la Comisión 

de Obras públicas y Comunica
ciones.

CONCURSO
Pliego 4s eondieionet bajo ¡ao cuales 
M ti oooeareo (a eontrataeióu M 
ftaiMetro (U IIC.OOO roUoe de papel 
oúda para aparaio» telegráfióoe 
Hugkce Morte g 9S,00û para Boudai- 

iíorler^oa
OBNBBàLBS y boonomicas ! de Obras Públicas y Comunlcacio-

1 .® El presento oonourso Mens nes, la que someterá al acuerdo 
DOT Oblelo contratar la confeodón < del Exemo, señor Presidente de la 
y entrega en la capital de provin- i Junta Téanioa del Estado la reso- 
oía en ^9 sli Kille enclavada la luoión de eMe expediente de con
casa adjudióstaria de los rollos * 
de papel cinta arriba enumerados 
IF coa deatino a Isa estaolooes to- 1 
egráfloas dsl Estado, ;

2 .® Podrán tomar parto en el • 
sonourso, por si, o por medio de 
representantes legalmente autori
zados, los industnales del arto de 
imprimir, siempre que sus talleres 
radiquen en la zona ocupada por 
el Ejército Nacional.

8.* El adiudioatario vendrá 
obligádo s hacer la entrega de los 
rollos en los plazos máximos si
guientes: a partir de la fecha de 
le adiudieación, a los treinta días, 
el 29 por 100 del total oomo mini 
mo; a lea sesenta dias, otro 29 por
too, j dentro dedos cuatro miases 
el total; y eenntenderá sobre va
gón o en los almacenes de T-ié- - 
grifos, según convenga. * - firmantes de las proposiciones

boletis oriouL
4/ La Àdmîûislrhoiôn desig

nará la persona que ha de pre
séis ciar en la fábrtoa la elabora- • 
oión del papel.

6. ® Las proposiciones podrán 
referirse al Importe total o a parte 
délos rollos de papel cinta que 
se concursan, pudleudo la adjudi
cación hacerse en Igual forma, re
servándose la Administración la 
facultad de aceptar la proposición 
o proposiciones más ventalosss o j 
rechazarlas. '*

6. ® La proposición se teda cía • j 
rá en Instancia, debidamente rein- : 
tdgrada, dirigida a la Comisión de J 
Comunicaciones; y su presenta
ción en la Inspección Geceral de 
Cofflunioaoiones de Burgos, ea so
bres sellados y Ucrados, dentro 
del plszo do doce días hábiles si
guientes al de la publicación del 
presente pliego de condiciones en 
el «Boletín Oficial del Estado> y 
antes de las catorce horas del úl
timo de dichos doce días. En el 
anverso del sobre, que irá firmado 
por el concursante, se escribirá lo 
siguiente: <0oncurso para sumi- 
nistro de papel-cint* para Telé-

i 7.• A las proposiciones se
ooompaftará un certificado de la 
Jefatura de Industria sobre la oa- 

í pacídad lécaioa del concursante, 
I el recibo ¿te la contribución co- 
■ rriente y resguardo de un depósi

to provisional de 6 000 pesetas, 
que se constituirá en metálico ea 

- cualquiera de las sucursales de Ja

Detegaciooes de la looa ocupada

i 8» La aptriura de los sobres 
* se hará públicamente. en la Iqs- 

■ pecclón General de Goinuoioacio- 
* oes de Burgos, a las doce horis 
2 del día hábil siguiente al en que 
’ UrmlDÓ eVplszo de presentación 
. de pliegos. Dicha operación se 
I efectuará con «sistencia de uu Nu 

tario, ante la Comisión Íormadí? 
i cono sigue: Presidente, eijlustrí- 
’ simojeflor Inspector General de 

Comuoioaciones; Vocales, el Abo
gado del Eétado jefe de la pro 
vincla de Burgos, el Administra
dor de Propiedades y Contribu
ción Territorial de la misma pro
vincia y el Jefe da la Sección No- 

i vena que actuará de Secretarlo. .
I La Oomisión estudiará las pro- 
1 posiciones qne se presenten y for 
i mulsrá so Infi^rme a la Oomisión 

El contrato será elevado a es
critura pública.

9.* Dentro de los cinco días si
guientes al en que se notifique la 
adiudicaoión, la fianza provisional 
a que se refiere la condición 7.* I 
será elevada por el adjudicatario | 
a deficitiv*, por un valor del 10 j 
por 100 del importe del suminis- í 
tro, en metálico o en valores del j 
Estado. I

Esta fianza quedará exclusiva- 
mente afecta a responder del cum- | 
plimlento del contrato, que debe- ' 
rá ser formalizado por el adpidi- 
Citario r n e' plazo de cinco dies.

Las fianzas oonslitufdas por los

que no hubieran sido aceptadas, 
quedarán a disposiolóo de loa iu- : 
teresados tan pronto haya sido * 
adjudicado el saministro. ]

10. La fianza no será devuelta 4 
al contratista hasta que se aprue- 1 
be la recepción de! suministro y 
la liquidación de su importe. j 

11. Todos los gastos que lleve j 
aparejados la oeiebtacióu y adiu- j 
dioaolón de este . concurso, im } 
puestos, derechos del Notario e j 
Importe de los anuncios- serán de 5 
cuenta del adiudioatario.

12. La falta de cumplimiento
i de cualquiera de las cláusulas del 
! pliego de condiciones dará dere
I cbo 8 i4a rescisión del contrato
i con pérdida de la fianza.

15, Los tipos máximos por los
que se adraiteu proposiciones son: 
Hughes Morae, 872*40 pesetas, el 
millar de rollos; y Baudot Mor- 
krum, 952*50 pesetas el ídem Idem.

14- El pago se efectuará en 
Burgos al hacer el adjudicatario 
cada una de las tres entregas que 
se indican eñ U coüdíolón 8.* y 

;

:

î

por BU importo.
15. El adjudioaiario quedará 

sometido a la jurisdicción de loa 
Tribunalea de Burgos, en todas 
las ouektiones (Jue puedan sus 
oiUfM sobre la inteligenoia, cum 
plimlento y efectos del oootrato y 
sobre su rescisión, entendtèndo* 
se que si fuera preciso sc proce
derá costra él ejecutivainentr, 
con arreglo a las disposiciones 

i
1

administrativas, siendo de 
cuenta todos los gaatos. que 
originen.

CONDICIONES FâOULTATiVàS

eu
8«

1 .® EJ papel cinta habrá de Ser 
todo él blanco y ligeramente azu
lado, su espesor de 0‘07 milíme 
tros, admitiéndose úna tolerantia 
no superior a un 5 por 100.
< El ancho que debelé tener el 
papel cinta será el siguiente: 12 
milímetros para, el de Hughee- 
Morse y 9 7 milímetros para el de 
Baudot Morkrum.

Ls clase y satinado de su su
perficie ha de ser tal, que «n co
rrerse la tinta impresora la seque 
don rapidez. La cinta de papal 
no se abarquillará al Stoarse des* 
puós de haber sido mojada.

2 .® L*® long'tudes y cargas mí
nimas de ruptura serán de 4.250 
metros.

8 .® La cinta estará arrollada 
sobre un anillo de cartón fuerte, 
de distinto co’or al de aquélla, de 
ouatro milímetros de espesor; y el 

! corte de los rollos deberá ser per- 
; feotamento limpio, r resentando 
' una superficio completamente lisa. 

El diámetro interior del rollo así 
: formado será de 80 milímetros y 
' el exterior de 126 a 130 mllim^*
■

4 .® El peso de cada rollo será 
de 130 gramos para los de Bughes- 
Morse y de 110 gramos para los 
de Baudot Morkrum.

9 .® El arroUzaiianto de te otata

8 dé abril da ItSY
«I IIIII . ....................  /

osfsrá perfectamente apretado, re
sistiendo sin deformación use 
presión sobre las capas centrales 
de 3 kilogramos en el sentido del 
eje.

6.* Antes de hacerse cargo la 
admi istración de los rollos, si al 
efectuar el reconocimiento de loa 
mismos resuKsse que más de un 
9 por 100 de los ensayados no 
reuniesen las oondioioses Indica
das, se rechazará toda la partlds, 
sin que el contratista tenga dere
cho a reclamar el importe del ma
terial inutilizado.

'7.* Los roHos se presentarán 
en paquetes de 26 y embalados 
en calones de 20 paquetes, que
dando los envases a beneficio de 
la Administración.

Burgos, 6 de marzo de 1987.— 
£1 Inspector General, Mario CU* 
veti.
{Del tBoletín Ojieial del Seiado».-^ 

Burgos^ 3 dé abril de 1987.— 
Biiptero 165).

Presidmeia da la danta 
Técnica dai Estado

ORDEN
999

Habiéndose padecido error al 
insertar la Orden del Exorno, se
ñor Pjesideote de la Junta Técni
ca del Eatodo, de 24 del actual, 
sobre prórroga de anotaciones 
preventivas, se reproduce a conii- 
nuación debidamente rectificada:

Exorno, señor; Por las difionita- 
des ^inherentes a la subiaaaciôa 
de ios defectos de titulación de 
fincas incautadas conforme al De
creto de 10 de enero último, espe
cialmente a fin de conseguir la 
inscripción prévia de los inmue
bles y derechos reales que no 
consten Inscritos, y por el número 
de expedientes a que es preciso 
atender, el tiempo de vigencia ñor- 
mal de lee anotaciones tomadas 
por dafecto subsanable, puede re
sultar insuficiente, por lo cual es 
Decosario prorrogar su duración, 
dentro de los límites e stabisoidos 
por la legislación Hipotecaria, a 
fin de que no queden desampara
dos los Intereies j derechos del 
Estado, siendo innecesaria la soli
citud al Registrador en que, a Jui
cio de éflte, se acredite la causa, 
dada la notoriedad de ésta.

Por otra parte, la asfural za da 
la« anotaciones preventivas de 
suspensión, tomadas por defectos 
de <01 tbulos, es análoga a la da 
hs practicadas por embargos ea 
causes criminales o por débitos a 
por débitos a la Hacienda, pues 
todas ellas tienen al fin de aregu- 
rar la efeoividad de responsabili
dades exigibles por Autoridades 
u órganos del Estado y revisten

ü
carácter.no permanente, ya que 

O. de quedar sin valor eo pialó 
más o menos breve, por lo que de* 
ben practioarse en el libro sepe»
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cial en que talea anotaciones ee 
extienden.

En consideración a todo lo cual, 
de acuerdo con eei Comblón, he 
dispuesto:

Primero. Lo prórrogs hasta Us 
ciento ochenta dias pare la vigen
cia de Isa anotacioüM preventivaa . 
tomadas por taita de previa ios- 
cripoióo de fincas incantadas con
forme al Decreto de 10 de enero 
último, que outorizn el articulo 171 
del Reglamento Hipotecario, será . 
automática al llegar a los sesenta j 
días, que es la vigencia normal de 
tales asientos, debiendo hacerse 
constar de oficio por el Registra
dor de la Propiedad dicha prórro
ga, por medio ds nota marginal a 
la anotación, aun cuando no se hu
biere solicitado, y si, al llegar al 
término de.la prórroga, no se ha 
subsanado el defecto que la moti
vó; asimismo quedaré prorrogada 
la vigencia de aquellas anotacio
nes ha^ta que transcurra un afio 
de su fecha, conforme autofias el 
referido articulo 171, en su péna
lo segundo, haciéndose constar 
esta nueva prórroga, a continna- 
uióD de la anterior, mediante otra 
ñola del Registrador de la Propie 
dady sin que seo necesario en este 
caso, por su Indole especial, el 
ocaerdo del Juez a que se refiere 
dicho párrafo.

Segundo. Las anotaciones de 
suspensión de moadamientos u 
otros documentos dimonaotes del 
expediente administrativo de res
ponsabilidad civil que regula la 
norma tercera de la Orden do 10 
do enero último, se extenderán en 
el libro especial que determina el 
artículo 148 del Reglamento Hipc- 
teoário.

Dios guarde a V. E. muchos 
afios.

Burgos, 24 de marzo de 1987,— 
Fidel Dávila.
Sefior Presidente de la Comisión 

de Justicia.
OfiMl átl £atado>.-^ 

Bwrgost 29 <U dt 1987.— 
fíWMTO 160).

ORDEN
1017

Exemo. sefior: En cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo se
gundo del Decreto número 215, de 
8 de febrero último, y oosformín 
dome con el dictamen de esa Ce- 
misión, be acordado:

1.* Que el copo de alcohol de 
melaza, correspondiente al seguo- 
do Irimestre del afio en corso, se 
distribuya entre los fabricantes 
de cade una de las castro regiones 
establecidas en el territorio libera
do a los efectos de los impuestos 
rslacio&adoB con l s Renta de 
áiduanas, en Ib siguiente forms: a 
la reglón de Valladolid, dice mil 
hectólitros; a la de Zaragoza, 
treinta mil;a la de Oranada, vea! 
titrés mil, y a la de Sevilla, cator- 
ge mil ochoeisato» treinta) oiendo

«BMSfl
boletín OflOlAL

por lo tanto el cupón de aetenti y 
siete mR ochocientos treinta hec* 
tólitroa.

2.* Que loa Inapeotorea regio 
nolea, da’aoutrdo con los Juctaa 
de Abestoa y con audiencia de los 
propios fabricantes, fijen los canti
dades de cada fabricante dentro 
de su región, procurando evitar 
toda clase de entorpecímlentos, y 
cuidaedo de que no se acapare 
por los ahnaoeoistas de compues
tos; y

8.* Queden los primeros dina 
de la aegunda quincana de junio 
próximo, loa oitadoa Inapeotorea 

regtonalea, comuniquen a lo Co
misión de Hacienda la situación - 
del cupo, para poder adoptar en 
BU caso laa medidos a que hubiere 
lugar.

Dios guarda a V. E. muchos 
afios.

Burgos, 80 de mono de 1987.— 
Fidel Divila.
Sefior Presidente de la Comisión 

de Hacienda.
(M tBoUtfn O^Uial dW Abtedo».— 

BttrgMf 81 da marea de 1987 — 
ífúiHtro 162).

ORDEN
1018

Exorno, sefior: Ea cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden de 
oaréoter general de 28 de enero 
último, inserta en el B. O. del B. 
de 31 del propio mes,

Esta Presidenois, de conformi
dad con la propuesta formulada 
por esa Comisión; se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos del 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y exporta
das por las mismas, durante la pri
mera decena del próximo mes de 
abril, y cuyo pago baya de efec
tuarse su moneda de plata espafio- 
la o en billetes del Banco de Es 
pafis, en vez de hacerlo ou oro, 
seré de ciento seteuia y nueve en
teros coa Dusve centésimas por 
ciento.

Dios guarde a V. E. muchos

Bargot, 29 de mano de 1957.— 
Fidel Dírilt.
Sofior Pr anide ote de la Comiaión 

de Hacienda.
f2M O/Moi dW JErUido».— 

Bttrgot, 81 d< mnrao dt 1987.— 
¡Hantro 162).

i
I

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA

Oambloa de compra de monedas 
Íublioadoá el día 29 de marzo de 
987, de acuerdo con laa diapoM- 

oionee oficiales:
Divitaa proMeUitU» ds «apartaaspuas
PranooB 
Libran 
Dólaran 
Urat

89*26 
42*00
859 

46*16

i (JM «Bolsfin OfieM dü -
' Burgos, ds 29 marta ds 1987 — 

Némera 106).

Francos suizos 198*78
Reiohsmaih 8*46
Belgas 144*70
Florines 4*69
Escudos 88*10
Peso moneds legal 2*55
Coronae ehecac 30*00
Ooronaa cueoco 2*17
Coronae nomegee 2*11
Coronea daneacc 1'87
Bwisas libras importadas volusUaria 

g ds^niiitsaasnts
Fraococ 49*10
Libree 52*50
Dólares 10*72
Francos suizos 244*70
Belgas 180 85

í Florines 8*85
* Escudos 47*65
i Peso moneda legal 8*18
; Coronas suecas 2*60
¡ Coronas ñor uegac 2'50
{ Corones danesas 2*86

MsrinMrtt'ta tft Jiitieia
1071

Don Salvador Sánohes Terén, Juez 
de Primera Instancia de Lo
groño, 
Hago sabir: Que en autoa de 

Inicio ejecutivo que se siguen en 
este Juagado a instaccia de Pablo 
Martines Bujanda, representado 
por el Procurador sefior Macua 
Uriartc, contra la <3. A. Rióla Ala
vesa de Industrias», domiciliada 
en esta ciudad, sobre reclamación 
de oaotidad; ce embargaron como . 
del demandado y cacan a pública Logrofio a primero de marzo dt 

mil noveoientoa treinta y siete,
del demandado y tacan a pública 
subaata, por término de ocho días, 
los al^ientaa bianea:

1. un oertifloado cziredido por 
el Parque de Iniendencto de Bur
gos, el 24 de octubre de 1936, por 
suministro de los signientes parti
das: 28 de mayo de 1986, 49
Qqms. de barloa, de 64'68 pesetos 
quintal; 288 Qqms. de harina, de ____  
88*52 pesetas uno, y 460 Qqms de ' guiar Colectiva «Hilos de Saturni* 
harina, de 52*50 pesetas quintal, y ”* *

I

8 Qqms. de sal a 12 pesetea unot 
el 28 de julio del mismo afio. 200 
Qqms. de harina a 61 pecetac uno, 
iiuportcote en total 51.147'06 pe 
cetaa, a favor de don Jesúa Síecz 
de Vallueroa y que aparece en do- 
cada B la Sociedad demandada el 
dieoictetc de diciembre último, por 
ti referido cefior Vallueroa.

2. Otro oertifioado expedido 
por el Parque de lotendencia de 
Burgoa, el día 81 de diciembre de 
1986, por suministros realizados a 
dicho Parque en cantidad d« pecc- 
lAC 29.617*90, por te «8. A. Rioja 
Alcveet de laductriac» de Lo 
grollo.

8. Otro certificado expedido 
por el Parque de lotee de ñola de 
Burgoc, en 81 de diciembre de 
1986, por sumloictroc verifioadoc 
por den Jecús Síens de Valluerca 
a dicho Parque por valor de pecd- 
taa 17.180 91, por loa oonoeptoa 
ciguientec: 80 de ceptierabre de 
1^5.18Ú78 raciones de pan en la 
plaza de Estell»; 30 de noviembre 
de 1986, 18 916 racionec de pao 
para la misma plaza y 81 de di
ciembre de 1985, 15.924 rncionec 
de pan para la oáieme plaza de fia 
tolla. Dicho oortifioado aparece eu - 
dosado a la Sociedad demandada 
por el citado cefior Vallueroa en 
1'7 de diciembre de 1936.

A Otro oertifloado expedido

M&MnMHHra

gnr el Porque de Inteadsnoia* ds 
nrgos, en 81 de diciembre de 

1935, a nombre de don Jesús Sí era 
de Valtuerca y por un importe to
tal de 74.07 62 pesetas, por los 
siimluistros eiguientes: 25 de octu
bre ds 1985, 80.668 radones de 
pan; 25 de diciembre, 10^804 ra 
clones de pan, y ^n la misma te
cha, 84.646 raciones de pan. Dicho 
certifleado aparece endosado a la 
<S. A. RIoja Alavesa de Indus
trias» por el sefior Vallueroa en 17 
de diciembre de 1986.

La subassa de dichos créditos 
tendré lugar por primera vea, y 
por su tipo o valor expresado, en 
la Audiencia del Juzgado de esta 
capital el día veintidós del actual, 
y hora de las once de su mafiana, 
ad virtiendo o los llcítadores que 
para tomar parte en la misina seré 
necesario depositar previamente 
en este Juzgado una csnrfdad 
igual al diez por ciento del tipo 
que sirve a esta subasta y que só
lo se admitirán posturas que sean 
arregladas a derecho.

Dado en Logrofio a siete de 
I abril de mil novecientos treinta y 
; aiete.'-E/ Salvador 8. Terén -—El 

Secretario interino, P. H.: (ilegi 
ble).

Don Lula Moro 
Jaez manicipaj

688 
ry Peméndez, 

de esta ciudad 
de Logroño.
Hago saben Que en loa autoa 

da Inicio verbal civil regiatñido 
en cate Jugado con el número 68 
de eate afio, y qne luego ae hace 
menciÓQ a a ha dictado la aenUn- 
ola, cuyo enea helamiento y parte 
diapositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de

▼iatoa por el trfior don Lnia Mo* 
roy y Perníndei, Juez municipal 
de la míame, loe preaeotee autoa 
de juicio verbal civil, seguidos por 
el Procurador de loa Tribuna lea 
don Francisco Lor de Abajo, en 

' nombre y re preseoíaolón de lo de
mandante Sociedad Mercantil Ra-

no Ulargui», 'domiciliado en esta 
oopital, contra al demandado don 
Angel Tabeado Lópes, mayor de 
edad casado y de esta vecindod; 
cobre reclamación de cantidad; y

Pallo: Que estimando la ‘ de
manda formulada y ooo ratifica
ción del embargo preventivo prac
ticado, debo condenar y condeno 
al demandado don Angel Taboada 
Lópes al pago de la cantidad de 
novecientas sessnta y ocho pese
tas, 35 céntimos, a la Sociedad 
MeroautiJ Regular Colectiva «Hi
jos de Saturnino Ülargnl» que .en* 
ta le reclama en la demojida, con 
expreca Imposición de coctas a 
dicho dcmaadado. Asi por acta 
mi centeoola, la que por la rebel
día del demandado œ le notificaré 
eu la forma prevenida en el: ar
tículo 769 de la Ley de Enjuicia- 
miento civil, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Lnia Moroy. — Rubri
cado».

Publicación.-rLeldc y publica
da tué la Bentencia ontérior el día 
de cu fecha.

T para que sirva fie notificación 
•o fprma ai deazandado dou An
gel Taboede Lópes éxpifib^l pre
sente" que flrm v y cello eo Logro- 
fio * uno demerso de mil nove
cientos treinta y Blete.—Luis Mo- 
roy.—P. S. M.: El áecreiario, 
José María de Oolca.

‘"A?-

•fe
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Don Antonio Rula Román, 

Juez de Primera Instaucis e 
lostrnoción del eertMe de Cer- 
▼erb del* Rio Alhema.
Como Juez especial hombrado 

por Ja Comisión proTinofat íe In
cautación de Dienes de esta pro- 
vldcia para Wstruir expediente 
sobre detlaraelón administra live 
da reapon80bitWad civil de Mar
tin Herrero Q.rtls, de esta vecin
dad, he aooí^ádo en el mitmo, 
expsdir el presente, conw lo veri* 
00, por el qu0 .sq vita al referido 
presunto reaponsabíe Martín He 
rrero, actualmente en ignorado 
páradéto. » flp dq 
mino de ocho días hífeSles compa - 
rtóoa acta este Juzgado eapec al.

da toé Ia scaicnciû ¿.uterinr el dis 
de su fecha.

, T para que sirva de notiflosción 
en forma al demandado don An* 
gel Taboada López expido el pre* 
sente que firmo y sello en Logro* 
fip a uno de marzo de mil nove* 
cfeulos treinta y sîete.—Luis Mo 
roy.—P. S. M.: El Scorelarlo, 
José Maria de Ooiss.

Escuela Normal del Magis
terio Primario de Logrodo

948 
- MATRICULA NO OFICIAL

Canvoeatúfia de jtmic 
^En cumplí mientb fiólo prove oí

do en las disposiciones vigentes 
para dar validez /anémica a es
tos Estudios, se admiüián en esta 
Secretaría de mi caigo, durante 
lodos los días laborables del m» s 
de abril próximo, de las once' a

personalmente o por osófito, pora j 
que alegue y prúebe en su dófm* { 
aa lo que es|inie piboedante, bajo .
•iSffO’óiasiynlo que, de^. verifi- I । ' * . • x.1 p..w™ ■ I-. Usate'
en derecho haya lugar. í ------

Huérfanos del Magisterio Nieio 
nal y del frió.

ENSEÑANZA OFICIAL
Secundo plato de matricula

Los Si flore a. alumnos matiioula- 
doaeq el oursp actusl, que hqbie; 
ren de ser exámióídos en los me
ses de mayo o septiembre, abona
rán en sata Secretarla, en la pri
mera quincena del citado mes de 
mayo y en papel de Pagos al Es
tado, el segundo plazo ne matrí 
cujs, más los derechos de eyamen 
y los oorrespoudkntes sellos mó
viles, y especiales antedichos.

En el cuadró de edictos del Es
tablecimiento, se anunciaráuopor 
tunamente las feohasHen que ha 
de verificarse cada uno de loa 
exámenes.

Lo que de orden da la sefiora 
Directora, apuueis en el Bolb- 
iiM OfIcíial, para conocimiento da 
los interesados.

Llí^ófio, 24 de marbó de' 1987. 
—La Profesora Score taxi». Auto 
nieta Freixs.

Cervera 1 de <
de 1937.—E’ Juez l&auuotor, J 

Anfonfo Ràlt. ’’

midàdos en loa ordinarios de ju- 
slo^yenWero.

La a rèi^ridas ^nbUnoia», ‘èzh^' 
didas es los Impresos que sa faei ' 
lUsràn en la portaría de esta Efe-

Don Luja Moroy y Feruándea, i 
Juez iriuoioipal de eatu ciudad 
de Logroño.

xiibôrî Quo 6D los antes

cuela l^rmal, ir^n reintegradas 
con póliza de peseta 1’60 y >8usí ' 
oritas por los propios interesados, 
haciendo oónstar, en el otden del 
plan de estudios, las asignaturas 
de que‘ ablioíte bzameD;.aoompa 
fiando a la mioma, los documetr

AnuncioS’Ofiéiales
0OMlT£Uâ£U4ON£DA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publi&adóá 61 dls^^ de'

** w ■ •' '4 * uQuuv a m uJismOi ivo uuvuufisu
de juicio wtil oIvU segistMoo « {gg y deredtos que a cootinuación

Í9á7vóe áeuoído con íss dispest* 
oioues oficiales:
Divisas prccedeníes de exportación ts

eU elfe /««gado Ctyn-el uúniero 61

Que todos loa contri buy entes 
que posean r no&s en esta juris 
díepión presenten en la Seoretí- 
rfs de este Ayuntamiento en él 
improrrogable plazo dé quíaoo 
días una relación o declaración 
jurada de todas ellas, en la que se 
herí const' r Iqa datos siguientes:

1,* Pago en que radican las 
fincas.

2.“ Clase de cultivo.
5.® Categoría o oíase (té la finca.

•4.® Qabidad en la medida usual 
y su equivalencia al sistenda mó- 
tilico dooimal.

6.® Linfiéros dé Fas mhmos.
6.* Valoran renta y en venta.
ta èrisilia oorrespondiedle al 

liquido imponible y categorías se 
dejarán en blanco, por ser de ex- 
oluf.iva com peten oía de la junta 
Pericial y Ayuntamiento su apli
cación con Brreglo a la vigente 
car tilla evalúaforla.

La infracción a lo ordenado en 
eate edioto será castigada con laa 
penalidades que determina el or* 
tirulo 45 de] vigente Reglamento 
deJJuntribuQión Territorial de 30 
dé septiembre de 1885. "

Lo que se hsoe público para 
fqne llegue a oanócimíento dé los 
señores Alcaides de los Ayunta* 
miento® que se citan y lo hagan 
saber a loa contribuyentes por 
medio de bandos para que no ale 
guen igüoraacid los icflores con- 
tribuyentes: ATeSefico, Anguiano, 
Arenzana de Arriba, Arenzwna de 
Abajo, Badarán, Rsflos, Rezares, 
Bañare», Cárdenas, Gas tro vie jo. 
Hormilla, Ledesms, Logrofio, Man* 
jarré!, Nájera, Pedrdao y Trició.

Camprovln, 20 do marzo de 1937. 
-—El Alcalde, Federico Rica.

•ïFrsncos 
Librss*

59’26 
42*00

8*60 
4616 

196'76
5’46 

144’70
4’69 

88’10
2’55 

30*00
2’17 
2’11
1 87

se expresanr 

Z)MNMisntos
1 Dólares 
JUrss- 

Cédula p’LsWçl’dtl tjsteícío •:
, - . a conunfe. Certíflbaoión del acta Rflichsmart

diapositiva es como sigi^ . I de tiaolmiento, expedida, por el 
«Sentencia.—En la ciudadde | Registró ' civil, Certificación fa 

cultativa en que conste na tener F 
aétectoTWtíp, ni enfermedodn'on , mpnepa legal 
tagiosa o íepú.I»i^a. y ja Xbcha en jUcronas chepas 
que hsya sidet vaouñado q. revéj; Gormas áutíCís 
cünádbl * 'Dispensa ol 
fécto físico, oóao de padeppi^» J Coronas danesas 
Certificado de cónonimíento firma- t.Di^as libras impói i'adas voluntaria 

esta capital y provisto a de «ua - 
respacii^as tédníaa personales 
del elerdoió corriente, quq,ideoü* 
flosrá la persona y firme del aspi* 
rante a Maestro, a saiísfaoclón dpi 
Negociado oorre^poQdíeale. / | Plprihes

Los que hayan de justiflear en ' Escudos 
esta ÏÏMuelANyrmal estudias rea ¿Pesó monedtf legs! 
lizados en otros Centros de * Coronas suecas

I fianza, lo acreditarán meditate Coronas noruegaa 
1 Certificación Académico OSciai, Coronas deneass 
I sxpeÓIch PO' la Secretarla; Es

denMûsfio^V que luego se bace^ 
meoelôa es ha dictado la senten-^i 
oia, cayo enoabsz#mienio y< parte

Logrofio primero de mano de 
mii poveoieplos ireiata j áele, 
viotoa por elrs flor don Luis Mo-
roy y fbraándtz, - Juez municipal 
de la árisma, los preeontes autos 
de juip'o verbal oítH, seguidos por 
el Procurador dé le s TrilivDalea 
doA^Franeisoo Lor de Abaja, en 
nombre y repr^sentaolólv de la de* 
mandante Sociedad Mercantil Re* 
guiar Oolectíva «Hijoa da Saturni
no Ulargui», domiciliado en esta 
capital, contra si demandado dop 
An^l Tabeada López, mayor de 

oaiiàdo y de esta vendad;
sSre riclamardóh dé (Snddsd; y 

Pallo: Que éstimoado la dé*

ÉDICfO
801

Don Jerónimo Chicote, Alcalde de 
este Ayuntamiento,

' H»go saber: Qae coafecciona- 
do por este Ayuntamiento el Ps* 

¿drón de cédulas personales para 
"el corriente sflo de 1937, queda 
* expuesto al público en la Secre* 
" tari i de esté Ayuntamiento, du*

ï Fríceos
Libras 

.Dóbrei 
\ Frascos suizos

manda io^ukbda y oob eoUAca | 
dido del ^ÉdArgo preveotiTo prao | 
tioado, debo ooedenar y oond^dO 1 
â demaadadO don Angel Ta boads | 
Ldpei ai paga de la oaaU^ad de i

tab’ecimiauto en qué üiiimamente r 
hubieren ouriado. - f

Derechos |

Mofa de mátrlóuls; en metí iodf 
pesfeHe, 0*25?

i <1# logiMÓ ta panel
U(, dhx oéoiMfe, a la ao Jefl.d | .Pagos al EtUdo», 2‘60 ress- 
Mercantil Regular Coleo-iva* <Hw " 
íps dó' thcflwp tPargds qqe Ís J 
La le recíama en la demanda, con.

tau.

sftpsesi impoaieiôn de costdV s 
diàbO' deoMsdsdo. Asi por ésta 
mi sea^eoolshi la queipor Is ribe% 

demandado se lb noiiOoart 
ear la fóma prereeida en el aS' 
ttclâo769-de HL’‘y de Eslniels 
mbnta oHil, W ppoKundo, tnondo 
y fl-mo.—Lula Moroy.—f^itbri 
cado>. -— ———

PuMicactón.—Lvids y publica*

Dereohris de ofatríoulS, id; id- 
por. êutso, 26 p setas. / ?

Cuando la mattígúla «eidc 
p^rte de' 1^8 astgaéturás 'de uu 
grupo, se s;ttig(arqq ochó pzpet-s 
por coda utiK/sin qué puedi exce
der de 26 ce caso alguñó.

Derechos dptCMMca en pap31 
de PâgûB al^atadÓ, 5 pesetas.

Más loa qqrMípon/iientes tim- 
bfóa''m6vil«fi: dt íMI»6 ipeslMaB^ y 
especiales de la Protección de

J rante un plazo de quiosé «is, al 
^ objeto de que por los Interesados

pueda ser examinado y presentar 
___ _ ' contra el mismo las reclamaciones 
10*72 a que hub^eré lugar.

San Mltlán -*00 la Qogolla a 15

<9*10
62*50

244*70

8*18 
2*60

. 2‘35
(Düt ^dfoltiin. Oficial dü Ustodo^if^ 

largos, de .28 mareo de 1937 — 
?viuwrc 159J. *

BDIGTO 
r - • X - 883

Don Federico Rica Prado, AJoald** 
*' Presidente del Ayuntimíenío de

Oamproyíí?.
Hago ssBér: í^uo debiendo pro- 

oeilcrse, según orden de ía Supç- 
rtoridad, a-la depuración del anfV 
Uaramionto de Socas lústicas de 
•el< término municioal, eu virtud 

U defioieoois en que estos, do* 
(^^¿níos se euouentrao, hadi&q^a 
uS'-r^de las atribuciones que me 
eslía conferidas, he dispuesto:

de marzo de 1937,—¿El Alcalde, 
Jerónimo Chicote.___

f ANUNCIO
I' Pard proceder a la jormeetón ‘de 

loe Apéndices al anúllaramiento de la 
eéqueea rústica, urbana p peeuarioí 

‘ que, han de servir des éase para la 
forneaeión de los doeumenioseobt a- 

F io/ ios para el año J938, los eonirUnt’ 
* yentes íanto del pueblo eomo forasteros 
' que hayan sufrido aiteraeiéta en sue 

riqMsaSypreseniarán desde estoifeeha 
hasta el SO ds abrü próssiese leía 
d^aradot^ de Alta o Pafa de^ 
todamente reintegradas eon un ,diysr 
bre de 0*26 pesetas y el seüo d^a oru^ 
sMla, y ios eontribuyeníes de AUapifOf^. 
septaráá ddetaás el documento de ad» 
quisieión de la finca o fincas de que se 
^aie y la carta de pajqo de haber st^ 
Üsfeeho el impuesto ds Derechos r^ss- 
lesi sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plata no serán admitidas,,. ■ .

Qúo se anuncia para conoció 
miento dq foi contribuyen^^

Ijoyuda de Oameros, i dé abrü dí 
lfi67%^Sl Alcalde, O, dhigues»
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